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Cada año, cerca de 2 mil millones de toneladas de residuos – incluyendo particularmente los 
residuos peligrosos – son producidos en los Estados Miembros de la Unión Europea, y este 
cifra está aumentando constantemente. La acumulación y disposición de residuos no es una 
solución viable y  El almacenamiento de residuos no es una solución viable y su destrucción 
no resulta satisfactoria debido a las emisiones resultantes y altamente concentrados residuos 
contaminantes. La mejor solución es, como siempre, evitar la producción de tales residuos, 
reintroduciendolos dentro del ciclo de producción mediante el reciclaje de sus componentes 
cuando existan métodos ecológica y económicamente viables.  
 
Con el fin de romper el vínculo entre el crecimiento y la generación de residuos, la Unión 
Europea se ha dotado de un marco jurídico destinado a todo el ciclo de los residuos desde la 
generación hasta su eliminación, haciendo hincapié en la recuperación y el reciclaje. 

El marco general relativo a todo tipo de desechos será presentado y la legislación relativa a la 
gestión de los residuos desde las industrias extractivas será descrito en detalle. Algunos 
ejemplos y tendencias actuales serán entregados. 

 
 


